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ADMINISTREN CEmil

GOBIERNO »ÉH,A NACIÓN

Ministerio de la Oobernación

DECRETO \de 21. de-enero de 1949 por 
eí que se convocan elecciones muni- 
cipales complementarias parq desig
nar en los Ayuntamientós que se rela
cionan pertenecientes á las provincias 
que se indican los tercios ^ue con 
relación a cada uno de ellos se con
signan. («Boletín Oficial del,Estado» 

. del día/26);. '

’Gomo consecuencia de la estimación 
; de recursos interpuestos,'han sido anu

ladas?, por resoluciones inapelables ide 
las Audiencias Provinciales cómpeten- 
tes. las elecciones de Concejales, cele
bradas a virtud de ló dispuesto en él 
Decreto de: treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta^ ophoj eo treinta 
y tjes. Municipios, correspondientes a 
diecisiete provincias, estándose por ello 
en el caso de convocar otras elécciónés 
CQinplementprias de. las anteriores, cón 

.objeto de subsanar las infracciones de
claradas por los Tribunales, mediante 
repetición de las votaciones relativas a 
los tercios representativos a que directa 
o Indirectaménte afecten, lo que hará 
posible la legal constitución de lo&Áyun- 
™^l®^tos correspondientes.

. En ^ virtud, a propuesta del Ministro 
3Doh-ernacióri y previa deliberación 
del Aconsejo de Ministros, -

’ DISPON(3Q:

Artículo primero,--Se convocan elec
ciones municipales, complementarias 
de Ias verificadas en cumplimiento del 
Decreto de treinta de septiembre de mlí 
novecientos cuarenta y ocho, para dé
signai en los Ayuntamientos que a con- 
nnuaclón sé relacionan, pertenecientes 
« las provincias que también se indican, 
ia totalidad o partét de los Concejales '

•, Sdn¡Juciñ de la Nava \
^® Cabezas de Familia" y de 

Entidades económicas, culturales y pro
fesionales.

PROVINCIA DE BADAJOZ ' 

Villarta de los Montes 
/ Tercio de Entidades econóniicas, cul- 
turales y profesioríales. . ’.

PROVINCIA DE CÁCERES '

Majadas de Tietar '
/ Tercios Sindical y de Entidades ■•eco
nómicas, culturares y profesionales,

. ' Santa Cruz K de lit Sierra . .
Tercio de Entidades económicas, cul- 

• túrales ÿ profesionales'

'Villanueva de la Sierra 
Tercio Sindical y de Entidades econó

micas, Culturales y profesionales, <

\ PROVINCIA DÉ CASTELLÓN '

^ Eslida
Tercios de Cabezas de Familia y de 

Entidades econóniicas, culturales y pro- ‘ 
fésíonales,

. .PRÓVINCIA. DE. CUENCA^, ,.i- -

. . El Provencio
. Tercios de Cabezas de Familia y de 
Entidades económicas, culturales y pro
fesionales, , - .

Gascúeñü
Tercios de Cabezas' de Familia y de 

Ehtldades económicas, culturales y pfo- 
feslonaíés. 1

corresporldjentes a'los tercios represen
tativos que con felación a cada unq de 
aquéllos se consignan:

, ' PROVINCIA DE ÁVILÁ - '

;Piedralab/es:
Tercios Sindical y.dé' Entidades eco

nómicas, culturales y profesionales.,

. < Valdeijieca ^ 
Tercios Sindical y de Entidades econó

micas, culturales y profesionales. ■.
, PROVINCIA DÉ'' GUADALAJARA 

Millana ^^
Cabezas: de Familia, Sindl- 

caiy de Entidades económicas, cultura
les y profesionales. - '

Sauca.', .
w ‘’^ Cabezas de Familia y de
Entidades-económicas, culturales y pro
fesionales. ,

. Villaescusa de PiOlositOs ; ? 
Terciós Sindicaly de Entidades econó-, 

micas, culturales y profesionales,

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA '

, ' Gainza
ü ^?Í^*?® de Cabezas: de Familia y’ de 
Entidades económicas, culturales y pro- 
fesion'ales.’ í.J ------

PRO'VINCÍA DE LA CORUÑA ' • 

. Mugardos V
Tercios Sipdical y de Entidades eco- ' 

nómicas, culturales y profesionales,

; Puente'Ceso
_ Tercios 'jde Cabezas de Familia y de 
Entidades eqonómlcas, culturales y pro
fesionales. J

PROVINCIA DÉ LAS PALMAS

. ' San Mateo
Tercios Sindical y dé Entidades eco

nómicas, cu^turales y profesionales. ;

Vallesetm _
Tercios Sindical y dé Entidades éco- 

nómlcas, culturales y profesionales.

PROVINCIA DE LEÓN .
Castilfalej . ,

Terejós de' Cabezas de Familia y de 
•Entidades económicas;, cu ! tur al es' ypro
fesionales. ’ \
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chas eteccionefe inuniclpales comple
mentarias. ,

Artículo tercero. Las referidas elec
ciones se ajustarán a las normás genera
les contenidas en el Decreto de treinta 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho, edh más las especiales 
siguientes; • , ’

a) Los plazos éstahiécidos en el ar
tículo tercero de dicho Decreto se enten
derán reducidos a la mitad. '

b) La nulidad dé" upo cualquiera o de-, 
los Terclos de Cabezas de Familia y de 
Representación Sindical lleva aparejada 
la del tercio représentativo de Entidades 
económicas, culturales y proíeslbqales, 
aunque la validez' de este último no 
hubiera s|.do impugnada ni recaído, en 
consecuencia, resolución judicial que le 
concierna.

c) Cuando la anulación alcanzase a 
los tres tercios representativos, se utili
zarán las tres-fechas señaladas, a fin de 
repetir las votaciones correspondientes 
a los de Cabezas de Familia,-Represen
tación Sindmal y de Entidades económi
cas,' culturales y"profesionales, por el. 
orden en/que se citan: si afectara a dos 
tercios, tendrán lugar las-Votaciones so- 
lamenté eh los días trece y veinte; de re- 
petirse la votación én cuanto a un solo 
tercio, aquélla se verificará el primero 
de los días indicados.-' En todo paso, los 
Ayuntamientos/de referencia quedarán 
constituidos definitiváménte en el do- 
mingó siguiente aí eh que se hajra verifi
cado la últíina de las votaciones comple
mentarias.

d) Se respetarán las procíamaciones 
de candidatos efectuadas por la Junta 
Municipal del Géhso elect'oral o la jünta 
locar de elecciones sindicales, salvo qúe 
la nulidad obedezca a haber Sido indebi
damente 'rehusada la proclamación de 
álguños candidatos con' aptitud legal 
para ello, en cuyo caso, se adicionarán 
los húmbreS de éstos a las listas ebrres- 
pondientes. ,

é) Guando \la nulidad se funde en 
vició grave de procedimiento, quedará 
siivefecto la proclamación dé todos los 
Concejales del tercio o tercios a que 
afecte. Si el motivo de ella fuera la 
carencia de condl'Ciones legales de uno 
o varios de los ConPejaips proclamados, 
hábrá dé repetirSe la elección tan solo 
con respphto'a aquellos en quienes se 
dé dicha circunstancia negativa,^ ' 
\ Artículo cuarto. Queda autorizado el 
Ministro de la Gobernación para dictar 
las disposiciones partítulares que exija 
él cumplimiento del presente dé'creto. \

Dado en Madrid, a veintiuno de enero 
- de rníl novecientos cuarenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de la Gobernáción, Blás Pérez González.

DECRETO dp 21 de enero de 1949 por 
el que se dictan' hormas para la reno- 
vatiósn dé las Corporaciones Munici
pales. («Bólptín- Oficial del Estado»

■« del día:25y. . .

Siendo necesario proceder a,la consti
tución de„,los Ayurîtâmientos, dando 
■posesión de sus cargos a los^Goncejales 
elegidos conforme al,Decreto de ^treinta- 
de septiembre último, einterin se publi
ca la Léy articulada de Régimpó Local,, 
es indispensable dictar algunas'normas^

Cubillas de^ los^ Otarás
Tercios Sindical‘y de ÉntMad-es eco

nómicas, culturales y profesionales.

Destriana de la Valduerna

Tercios Sindical y de Entidades eco
nómicas, culturales y profesionales,

PROVINCIA PE LÉRIDA ' .

CoUdeNaréo
Tercios de Cabezas de Familia y de 

Entidades económicas, cúlturales y pro
fesionales. ' ,

, i' MontaniseU
Tercios de Cabezas de Familia J de 

Entidades económicas, culturales y pro
fesionales.'

PROVINCIA DE LUCO

Guntín
Tercios dé Cabezas de Familia y de 

Entidades económicas, culturales y pro
fesionales. . ■

, Incio ,
Tercio*s Siüdical y’^e Entidades eco

nómicas, culturales y profesionales.'-
Rivera de Piquín ./ ■-á^

Tercios dé Cabezas de Familia y de 
Entidades econórnicas, Culturales y pro
fesionales.

’ PROVINCIA DE PONTEVEDRA

^ Gondomar
Tercios de Cabezas dé Familia y de 

Entidadés económicas, culturales y pro- 
. fesionales. ■

Villanueva dé ^rosa -

Tercio de Entidades económicas, cul- 
, turales'y profesionales.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Casafranca . ' y
Tercios de Cabezas de Famâiæ y de 

Entidades económicas, culturales y pro
fesionales. -i

: ' PROVINCIA DE TARRAGONA .

■ Púsananí ( • ,
• Tercios de Cabezas dé Familia y de 
Entidádes económicas, cúlturales y {>ro- 
fesionates. ;

» ~ / Vilavert_
Tercio? Sindical y de Entidades eco

nómicas. culturales y profesionales.'

PROVINCIA DE VALLADOLID

• San Pedro die Latarce
'percio de Entidades económicas, cul- 

turales'^y profesicmales. ‘

. PROVINCIA DÉ ZAMORA

’ Villaescusa
Tercios.Sindical y de Entidades eco

nómicas, cultúrales y profesionales.
Artículo segundo. Se señalan los días 

\ trece, veinte y veintisiete dé febrero del 
año en curso para'la celebfación de chi

señalando fecha y fórmá pafa la renova
ción de las Corporaciones .muincipales. 

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y'■previa deliberación 
dé|.Coñsejo de Ministros, . .

' DIS PONGO ' . '
A-rtículo primero. Los^Concejales ele- 

gldos conforme al Decreto de treinta de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho se posesionarán de sús cargos en 
sesión extraardlnarlá qúe, al efecto, ce- ' 
lebren loa'Ayuntamientos respectivas el 
dómlngo.día seis de febrero '.próximo, a 
las diez de'la mañana. Las nuevas Cor- 
.poracionés quedarán .constituidas bajo 
la presidencia de los'Alcaid «que- eh la 
misma fecha se hallen en el ejercicib del . • 
cargo, y con las formalidádes qiíe-de.ter- 
minah los artículos cuaréhta y ocho y 
cuarenta y nueve de la precitada dis- , 
'posición. /

Artículo segundo. Los Concejales; 
como requisito previo a su posesión, 
deberán prestar juramento de defender, ’ 
los intereses morales y materiale.s del 
Municipio-, dentro dél mejor seryicio de . - 
España, y^áé lealtad al,Jefe del Estado.

Articulo tercero. Conforme à la Base - 
sexta de las de Régimen Local ap.roba-/ 
das por la,Ley' de díeci§iete de julio- de, 
mil ñovecientos 'cuarenta y cinco, el. 
Alcalde designará entre los Concejales . 
del respectivo Ayuntamiento tantos Te-' ; 
nientes de Alcalde como,dísttitos existan, 
en el término 'municipal. Cuando-haya 
un solo distrito nombrará dos Tenientes 
de- Alcalde, si el Ayuntamiento tuviese ' 
Comisión Permanente, y uno solo si no 
la tuviera. Dentro.de las necesidades del 
servicio, én iá designáción de Tenientés , 
dé Alcalde se procurará la debida pon
deración para que, a ser posible, tengan 
igual representación numérica e.n la 
Comisión Permanent/cada uno de los 
tres grupos de Concejales que integran 
la Corporación municipal, _ ' - 

Artícúló cuarto. En la sesión de 
constitución de Alcalde dár^á cuenta al 
Ayuntamiento de 1^ designadónes de j 
Tenientes;^*® Alcalde yde.las delegacio- , 
nes qué les haya conferido., qúedando 
así constituida la Comisión Permanente 

' en todos los Municipios mayores de dos 
mil habitantes. J ¿ 

Artículo quinto. En los Ayuntamien-^ 
tos eh qúe haya sido' anulada' parcial o 
tof:alménte la elección de Concejales., la 
cónstitución tendrá lagar conforme a las 
normas,que arefectó sé dicten.^ .

Asi lo. dispongo por el presente Decre
to, dado en El Parda; a veintiuno de 
enero de mil-nov'ecléntos cuarenta y nue- 
^ve.-FRANCISCO FRANCO.-^El Mi
nistro de la Gobernación, Blás Pérez 

.González. ' 

wwm^ HMWl '

■ ' Ayuntamiento, de Valladolid

ANUNCIO

Por. .acuerdo municipal se ahuncia 
subasta para la venta de la .harina de 
carnp y hueso rpie se produzca en ep 
Matadero Sanitario Municipal durante 
eláñb4949. . . ' ;

. Presentación de ©fertas^: Durante los 
vein'te días hábiles .siguientes' al de la
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¿ublícación de este anuncio, de diez, a 
5oce, en el Negociado de Policía, en Ids 
condiciones que indica el oportuno plie
go, 90e puede verse en dicho Negociado 
en días y horasMe oficina. Concurso: El 
día hábil siguiente al plaz'ó? de presenta- 
clóh. a las doce, en la Sala He Comi- 
*^^alladolid, 22 de enero de 1949.-El 
.alcalde, Fernando'Ferreiro. ?

. 304—103

» Castromonte
Ighorándose el paradero de los mozos 

queMe oitan a continuación, así como 
« *d. de sus padres o personas que legal- 

inente los representen.dos cuales se ha
llan incluidos en el álistamiento de mo
zos de esta villa y año actual, por med^o 

- del presente en virtud de no ser posible 
' hacer las notificaciories personalrhente, 

seles cita, llama y,emplaza a los misinos, 
sus padres, parientes o tutores, par^que 

. asistan y comparezcan én çsta Casa 
Consistorial los días 30 del mes actual, 
13 y 20 de febrero próximo y hora dedas 
diez de su mañaná, a los'actos, dp rectí- 
fitación del alistamiento, cierre de listas 

. y clasificación y declaración de'solda
dos, aperciloidos que, sí dejasen de ha
cerlo, serán declarados prófugas.

MOZOS QUE SjB CITAN , ,

Eustaquio Adeva Vázquez, hijo' de 
Eustaquio y. de Valeria. . A

Santiago Merino Fbente, hijo de Pe- 
droÿ de Victoria. , 

Dídimó: Pérez Campos, hijo de Ramón 
y de Gilbejrta. ' 

Castromonte, 20 de enero de 1949.- E1 
alcalde, Bonifacio Cortés.

,.227-136

MOCION DRUISW

juzgaHí^ de primera instancia , 
e instrucción

VALLADÓLID.-NÚMERO 2 -

‘ Beade .Peral. Benito; de 21 años.' sol
tero. hijo de.José y Josefa, natural de''- 
MadrJd y domiciliado en Valladolid, 
Fuente Dorada, | y .9, .principal, cuyo/ 
actual paradero se desegnoce, compare-

, Cerá en el término de cinco días ante el 
Juzgado de' ínsti<ucción número dos de

' Valladolid, al objet# de respondér de los 
. cargos que contra el mismo resultan en 

causai núrnero '26 de 1949 sobre estafa, 
aperCibido"que,’de no hacerío así? ie^pa- 
rará el consiguiente perjuicio.

Valladolid, 20 dé enéro dé 1949.— El, 
' Secretario-judicial, P. S., Santos Porres..

‘ ■ 198

VAtLADOLID. -NUMERO2 . .

Metola Jadraque, Felisa»; de 38\años, 
hija de Felfcianó e Isidra, cagada, sus" 
labores, natural y/Vjecina de Logroño, 

' Oeste,, letra 5, l.°. . • .
'' Martín San Segundo, Isabel;'de ^26 

años, hija dé Francisco y María, casada, 
sus Jiabbres, natural de Pola de . Siero y 
vecina de Logroño, carretera de Yiilame- 

' didna/L. T, , cuyos actuales .paraderos se 
' •désconócen Comparecerán en ertérniiúo 
'de diez días ante'.el Juzgado de instíuc-

ción número dos de Valladolid, al obje
tó de constituirse en prisión, decretada 
por la Áudiencla' Provincial de dicha 
capital en causa número 171 dé 1948 so
bre hurto, apercil^dasque, demo com
parecer, áerán declaradas en rebeldía'.

Al propio tiempo se ruegA y «encarga 
la busca y captura de las expresadas 
procesadas qüe, caso dé ser habidas, ' 
serán puestas a disposición,Me la- Au
diencia Provincial en la Prisión Provin-' 
cíal • * v 

Valiadoljd, 21 de enero de 1949.—El 
secretario judicial, P. S., Santos Porres,

' 2.25.

Juzgados, municipales

VALLADOLID;-NÚMERO 2 ;

.CÉDULA DE CITACION,

Él- señor juez municipal del distrito ’ 
numeró dos de los de Valladolid, en 
providencia díctadá; éh el día,,de la fe
cha en el juicio yerbal de faltas «seguido 
.en este Juzgado con el número 905 d.é 
1948, sobre malos tratos, ha. acordado 
que se Cité por, medio de.la presente a 
José Aragón .CanO, hoy €n‘' ignorado 
paradero,, para que el día 4 dé Jebrero 

i y hora de las once treinta de su máña- 
¡ na, cohiparez'ca en la Sala Audiencia 
1 de esté Juzgado, sita en la calle dé las

Angustias, número 71, bajo, para asistir 
A a la celebración del juicio verbal de fal

tas,) debiendo verificarlo con los" testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse, bajoapercibimiento de que, gi 
no xGomparece, le parará el perjuicio á 
'que hubiere lugar én derecho, conforme 
a los» artículos 966 y 971 dé la; ley de 
Enjuiciamíentq, Criminal. ? '

Y ’para que conste y en inserción en 
< el «Boletín Oficial» de la provincia, ex

pido y firmona; presenté en Valladolid, 
a diecisiete.de.enero dé mil novecientos 

■ cuarenta y nueve, —Él secretario, Jesús
QibSanz

262

VALLADOLID.-NÚMKKO2

' CÉDULA UE CITACIÓN

El señor juéz municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha en 
el juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgad-o. con el número 89,8 d^ 1948, sobre 
atropello, ha acordado que se cite por 

\ medio de ja presente a Angel Sanz MolL^ 
ñero', hoy én ignorado paradéro, para 
qué él día 2 de febrero y hora de las-once 
treinta de'su mañana, comparezca en la 
Sala.Audiencia de este juzgado, sitúen 
ja calle de las Angustias, número 71,^ 
bajo, para asistir^ a la eélebrációnj del 
juicio verbal de; fallas, debiendo verifi- 
carlo con los testigos-^y demás niediohde 
prueb*a, de. \que intente vaíerse, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
le parará qi perjuicio a qqe hubiere Rugár' 
en derecho, conforme' a los artículos
966'y 971 de la ley de -Enjuiciamiento ' 
criminali / '

Y para que conste, y en inserción eñ 
el «Boletín> Offcial» de la provincia, ex-: 
pidó y firmo la presente en Valladolid, ^ 
óncé de enero de mil rioyeciéntos cua
renta y nueves—El secretario, Jesús Gil

A - A ? ■ 265

HMOFIEMLES

DIPUTAGIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
-de la primera zona de la cápita!

^(pue^o.s) ’ ‘ •
Don 'Arturo Salinas Lamarca, r^cauda- 

\dor de Contribuciones ,en ja primera 
zona de los pueblos de la capital.' .

Hago saber: Que éiir-el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica? correspondiente al < 
pueblo de ¿Cabezón de Pisnerga,»y año 
dé 1942, ha sido distada la siguiente 

Provldéncia. — Habiendo tenido efecto , 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se-, refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias córrespondíentes por 

' tratarse de contribuy^tes de domicilio 
Ignorado, hágase.por medio de anunaios ,, 
en el «Boletín Oficial» de la¿provincíaAy 

. en la tablilla de anunciós del Municipio 
donde radloan los, bienes, y de confor
midad cop lo dispuesto en el articuló 154’ 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
bípn jentpndidó que de ilo coníparecer 
errel expediente, señalar domicilió o 
rfi|nbfar représentante en el plazo de 
ocho días sé decretará la continuación , 

. del iprocedimiento en rebeldía»

- DEUDORES-, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

■Deudor, don Jústiqo Caballero Due- 
ñas:—Débito, 10,70péSetas.' ,

Cereal acMariportéra, en término de 
Cabezón; linda Norte, arroyo Cañizares; 
Sur y Este,.herederos de Santiago Alva
rez, y .Oeste, Manuel Diezquijada Alcal
de. Hace una hectáréa, 14 áreas y 9 cen
tiáreas. ? ;
' Deudor don Justo Malfaz García.— Dé
bito, 7,80 pesetas.

Cereal a Gallejaá en Citado término: 
línfia Nórfe.JToribio García García: Sur, 
Valentin Camazón; Este, Luis 'Pagola 
Malfaz,.VOesté. término Çigalç.s. Hace 
88 áreas y 94 centiáreas, , 

Deudor, doh Leonardo Velicia Ortega., 
Débito, 2,60 pesetas.

. Cereal a páramo Picorancho, en el 
citado término; linda Norte, Eleuterio 
Puerto; Sur», camino Valdevíñazo; Este, 
término de San Martín, y.Oeste, Santia
go Revilla., Hace una- hectárea, 87-áreas 
y 99 centiáreas^- ' s. * i

Lo que se hace público a lós efectos 
acordados. . - 

Cabezón de Pisuerga. 11 de s-eptiem- 
bre de 1948. — Arturo Salinas.' '

3.576

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recatídación de Contribución es 
./de la.primera zona de la capital 
', ' (pueblas)
Don Arturo SaJinas Lamarca, recauda

dor de Contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
ajíremío que por débitos dé contribución
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territorial rústica, correspondiente al 
puéblo de Cigales, .y/año de 1940, ha 
sido dictada la siguiente '

«Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo dé las fincas de los deudo
res a que este expediente se refiere sin 
que puedan Ilevarse^a cabo Ias hotifica- 
clones y demás diligencias, correspon- 
dléntes por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignoradofhágase por medio 
de anuncios en el/«Boletín Oficial» de 
la provincia .y en la tablilla de ánuncios 
del Municipio donde radican los bienès, 
conforme dispohe el artículo 154 del 
vigente Estatuto "dé Recaudación, bien 
entendido que, dq no comparecer en él 
expediente, séñalaj dcmicilio o nombrar 
represent^te, en el plazo de ocho días, 
'se decretará la continuación dél próce- 
dimíenío en rebeldía». , . .

?®X®,^^' ®° «^ pueblo de Cabezón,- linda DIPUTACIÓIV DD/KrTivr^v» * 
derecha, Próculo García: Izquierda, due- • "*^^ ' ^^MUAI^ROVINCIjU.,
ño, y fondo, tierra. Hace 63 metros cua 
drados.

Deudot el mismo.—Débito, 2,58 pe- 
setas.. ,

Chavola en Altamira Sur, número 68, 
citado pueblo: linda derechá, Próculo 

García; izquierda, Justo Nieto, y fondo, 
tierra. Hace 86 'metros-cuadraílos.

Lo que se hace público á los efectos 
acordados. . ,

Cabezón de Pisuerga. 11 dé septiem
bre de 1948.-Arturo Salihas.

3.579

OIPÜÏAÇIÔN PROVINCIAL

DEUDORES, IMPORTES y &INCAS EMBARGADAS

Deudores, don Pedro Rodríguez y he-- 
rederos^ .Mariano Caballero. - Débito, 
2,05 pesetas. ', -

Cereal y erial a Buen Rbmeró, en tér
mino de Clgálesf Ifnda Norte, él Munici
pio; Sur, Eulogio Malfaz Condé: Este, 
victoria Rodríguez’Mqral, y Oeste, Ma
riano Arribas Alonso. Hace 58 áreas-y 
90 centiáreas. .

Lo que se hace*públlco a los efectos 
acordados. ' ► .

Cigales, 13- de septiembre de 1948.— 
Arturo Salinas. , i ,

Recaudación de GontfifeuciOnes 
de ,la-unica zona de Valoría 

la Buena . ’

3.577

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

'■ANÚNCIO '

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribucioñes dé, la única zona de 
Valoria la Buena, . ,

Hago saber: Que en el expedienté^ de 
apremio que se sigue en esta Recauda- 
*^tñn por débitos de contribución urbana, 
córrespondientes a los ejercicios de 1945 
al 1947 y pueblo de Cubillas de' Santa 
Marta, se ha dictado la siguiente '■

Recaudación de Contribuciones 
de là primera, zo.na de la capital 

(pueblos)

Don Arturo Salinas Lamarca,- recauda-’ 
dqr de Contribuciones en la primera 
zona de,los pueblos de la capital.,

, Hago saber:'Que en el expediente de 
' apremio que por débitos dé contribución 

lérritorlal urbana, correspondíeifte al 
. pueblo-de Cabezón de PiSuerga, y año 

de 1942, ha sido dictada la siguiente
«Providencia. - Habiendo tenido.efecto 

él embargo de las fincas de Íos deudores 
a que este expedienté se refiere sin que'^ 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás^ diligenciár correspondientes 
P®5.#atar8e de contribuyentes de domi-, 
filió ignorado, hágase por, medio de 
anuncios én el «Boletín. Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
. tunlclpio donde radican^ los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 deí 
vigente Estatuto, de recaudación,, bien 
entendido que, de.no comparecer en el 
expediente^ señalar domicilio o nombrar 

.^ representante.en él plazo de ocho días, 
sé decretará la-continuación derprocer 
d ¡miento en rebebía».

DEUDORES, IMPORTES YFINCAS EMBARGADAS

,Deudor,donJustoNietoNletó.-Dé-
- bito, 0,65 pesetas,. ,

, Corral y citara én Altamira Sur, hú-

Providencia.—Habiendo tenido efefc- 
to el embargo de las fincas a los deudo
res que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias,.por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el <Boletin Ofi
cial», de la provincia y en- la tablilla de 
anuncio.s de este Municipio,'donde radi
can' los bienes, a los efectos del artículo - 
154 del vigente Estatuto de recaudación-

Deudora, <íoñá Teodosia ^Mínguez ' 
Ganteras-^Débito. 4,80 pesetas. / 
j Una bOdega-que mide 90 metros cua
drados; linda derecha, entrando, Petra 
Marcos; izquierda, desconocida, ÿ fom 
do, Petra Marcos. ,

Y como quiera qub,se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 

, deudores o personas que les represen- 
' Í®.^,t ®® les^ notifica por medio deP pre
sente anuncio éh el <Boletín Oficial» de 

; la provincia, y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, y asimismo se les ' 
requière para qué, én el plazo.de tercero 
día, presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propiedad de 
las fincas qqe<se les ha sido embarga
das. según dispone el artículo 112 del . 
citado Estatuto,,apercibiéndoles qUé, en 
otro casó, se suplirán a su costa, y así 
b^en se les réqnlere para que en el plazo 
de qcho' d,ías, contados a partir de la 
publicación deteste anuncio en dicho/’ 
periódico oficialf comparezcan-en el ex
pediente ejecutivo señalando domicilio 
o représentant^: ,pues pasado .ese plazo, 
se continuará el procedimíento en rebel
día sin intentar huevas notificaciones.

Cubillas de Santa Marta, 28 de sep-, 
tiembre de 1948.-Ursicino Moro. < ’

, \ . 3.035'

Recaudación de Conttihucíones 
, d^ la única, zona de Valoría 

la Buena
'.'''ÁÑUNCIO '

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 

t Valoria la Buena.

Hago sabe?: Que en el expedienté dé 
apremio que .se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución ur
bana, correspondiente a los ejercicios de 

pueblo de Sán 'Martín de 
®b ha-dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efec
to él embargo de las fincas'a los deudo
res que a continuación se expresan, y no 
p.udiendo llevar a efecto las notificado- * 
nes. de embargo y demás diligencias, por ' 
set de domicilio ignorado,.hágase por 

: medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y eh la tablilla de 
anuncios de éste'Munlcipio, donde radl- * 
can los bienes, a los efectos del artículo* 
154 del vigente Estatuto qe recaudación. 

Deudor, doh Ildefonso Diez Muñoz.- 
Débito, 4,13 pesetas,

Un pajar en la calle dé Abajo, número 
2Q' qué ocupa 150 .metros cuádrados;.

P°^ ^® derecha, carretera; izquier- 
“®’y, espalda, carretera. 

Deudor; don Francisco Núñez Arranz, 
Débito, 4,81 pesetas, ;

Una casa en Gotarra dé Palacio, nú* 
wrp.l, que ocupa 80 metros cuadrados: 
linda por la derecha, Dionisio Velicia' 
izquierda, calle" dé Barrio Nuevo, v 
espalda, Emiliana Fernández

Y como quiera que se ignora por esta ' 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen- 

' ten, se les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de Ja. 
jprovjncla y, en la tablilla de ahuñclos dé 
éste Municipio, y asimismo se les réquie-' 
re. para que, eri el plazo de tercero día, 
Pi’esehten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin- , 
cas que se des ha ,sido emjbargadas, se
gún dispone el artículo 112 del citadb" 
Estatuto, apercíbléndoles que, en otro, 
caso, se suplirán a su costa.'y así bien 
se les requiere para que en el plazo de 
ocho días, contados a partir dé la publia ’ 
cación de este anuncio eh dicho' perió- - . 
díco oficial, comparezcan ^en el expe
diente ejetutivó -señalando domicilio o Í 

, representante; pues pasado ese, plazo, se ' •* 
continuará el procedimiento en rebeldía 
sin intentar huevas notificaciones.

San Martín de Valvení, 24 de - no- ' 
viembre dé 1948.r^UrsiCino Moro. ’

' 4.104?

NO
EXTRAVÍO;^ 

en la noche del día 20, dé perra de caza,, 
cruce pointer, atiende por «Tula», con 
pintas negrás en la cabeza y cuerpo. Se ’ 
ruega sq devolución a Amadeo Legido, 
Arca Real, 6, caso contrario se declara 
hinrto, ■ \

305^.137<

Imprenta de la Diputación provincial
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